LOS PROFESIONALES DE PRIMARIA PIDEN A SANIDAD QUE SEA MAS ESPECIIFCA EN LA
LEY

El médico de familia del SNS est4 obligado a ofrecer
informacion sobre el aborto, pero “a nada mas”

Semergen, Semfyc y SEMG defienden su derecho a la objecion de conciencia y a no
implicarse en el proceso mas alla de ofrecer la informacion de los servicios publicos
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Los médicos de familia del Sistema Nacional de Salud (SNS) estan
obligados a ofrecer informacién sobre la asistencia publica a la interrupcion
voluntaria del embarazo (IVE) y a derivar a la paciente a otro médico si
este proceso no esta acorde con sus convicciones morales, pero “a nada
mas”. Asi se lo han explicado a Redaccién Médica el presidente de la
Sociedad Espafiola de Médicos de Atencion Primaria (Semergen), Julio
Zarco, el presidente de la Sociedad Espafiola de Médicos Generales y de
Familia (SEMG), Benjamin Abarca, y la vicepresidenta de la Sociedad
Espafiola de Medicina Familiar y Comunitaria (Semfyc), Ana Pastor.

Un juzgado de Méalaga denegé hace unos dias ser objetor de conciencia a
un médico de familia en tareas de informacién del aborto. En concreto, la
sentencia aseveraba que "el derecho a la objecién de conciencia solo
ampara a los profesionales que estan directamente implicados en la IVE".
Para Pastor, “informar al paciente es una obligacion de todo médico,
incluido el médico de familia". No obstante, Zarco precisa, “ante cualquier
tipo de accion (gestion y tramitacion administrativa, por ejemplo) més all4
de la informativa o derivativa a otro profesional, el médico de familia esta
en su derecho a objetar”.

Segun explica el presidente de Semergen, “la asociacion recibe cientos de
quejas y preguntas derivadas de la falta de concrecion y definicion de la
actual legislacion a este respecto”. “La pregunta que mas hacen los
médicos de familia es dénde esta el limite; donde pueden plantarse, sin
incurrir en mala praxis, si la accién que se les exige no estéa acorde con su
ideario”, ha sefialado Zarco.

A este respecto, Abarca explica que, cuando se plante6 el tema hace ya
un tiempo, le pidieron la opinién a su grupo de Bioética, y coincidia con el
informe de la Comisién de Deontologia. "Parece que hay bastante
uniformidad en este aspecto, ya que el médico no participa de forma
directa; solo cabe la objecién de conciencia si interviniera directamente”,
ha sefalado.

“Estamos de acuerdo con la Comisién Central de Etica y Deontologia
Médica de la Organizacién Médica Colegial (OMC), que estima que, en
este caso, al no ser el médico un elemento que p_a}rtici_pa plirectamente en e e
la accidn, no considera que haya lugar a la objecion”, indica el presidente Benjamin Abarca.
de la SEMG. "Otra cosa distinta es cuando participa en la accion del

aborto. El deber de informacién es una obligacién de todo profesional del sistema sanitario”.




